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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CALIDAD DE ARRENDATARIO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL DR. FEDERICO HÉCTOR MARÍN MARTÍNEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA PARTE, LA C. MARIA CRISTINA MARTÍNEZ DE ANDA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR", Y A QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Único. Con fecha 28 de Diciembre de 2020, "LAS PARTES" celebraron Contrato de 
Arrendamiento número S1M0006, con una vigencia de 01 de Enero de 2021 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2021 respecto del Departamento marcado con el número 2 del inmueble 
ubicado en Calle Martín Mendalde número 750, colonia del Valle Centro, en Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, con una superficie rentable de 92.34 m 2 y 2 
cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual de $22,500.00 (Veintidós Mil 
Quinientos pesos 00/100 M.N.} SIN IVA, en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta 
número Genérico EA-1004906 y número Secuencial 9073 emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que 
es el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio público 
de carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y S de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, Fracción IV, de la Ley 
del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, el DR. FEDERICO HÉCTOR MARÍN MARTÍNEZ, en su carácter de 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal, tiene las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico 
en representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
268 A de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2, fracción IV, inciso a), 6 
fracción 1, y 144, fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública Número 
95,695 de fecha 03 de Abril de 2020, otorgada ante la fe del Lic. LUIS RICARDO 
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DUARTE GUERRA, Titular de la Notaría Pública número 24 de la hoy Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Numero 98 de la que 
es titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, las cuales bajo protesta de decir 
verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma 
alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento, inscrito en Registro 
Público de Organismos Descentralizados (REPODE) con fecha 15 de Abril de 2020, 
bajo el folio número 97-7-03042020-173932. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas como lo es el inmueble objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, el 
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 
"Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000005659-2022 de fecha 19 de Enero 
de 2022 (Anexo Uno). 
Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técnico 
con fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

1.7. El MAESTRO ANTONIO RODRIGUEZ VELÁZQUEZ en su carácter de TITULAR DE LA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y el LICENCIADO FERNANDO 
ARTURO SALDIVAR SUBILLAGA en su carácter de JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES en el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal, fungirán durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico como administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de "arrendar" (en caso de que sea renovación se deberá indicar 
"continuar arrendando") el inmueble materia del presente Contrato, habiendo sido 
considerado en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 2022, IMSS
Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, con acuerdo 
número ACD0.SA2.HTC.271021/285.P.DA de fecha 27 de Octubre de 2021. 

1.9. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-145. 
1.10. Para los fines y efectos legales del presente Contrato, señala como domicilio el 

ubicado en Av. Insurgentes Sur 1960, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código 
Postal 01030, en la Ciudad de México. 

11. Declara "EL ARRENDADOR" por conducto de su representante o apoderado legal, que: 

11.l. Mediante testimonio de la escritura número 88,299 de fecha 2 de Julio de 2019, 
pasada ante la fe del Licenciado FRANCISCO TALAVERA AUTRIQUE, Notario Público 
número 221 de la Ciudad de México, se hizo constar, A) La constitución del Régimen 
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de Propiedad en Condominio y B) La Disolución de Copropiedad y Aplicación de 
Bienes que otorgaron los señores Moisés Alberto King Hayata, y María Cristina 
Martínez de Anda, Ana Cristina King Martínez, Moisés King Martínez y Tomas de Jesús 
Alejandro Vsusi Farfán, sobre el Inmueble marcado con el número oficial, 750 de la 
Calle Martín Mendalde, Colonia del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, con superficie de terreno de 270.50 m 2• 

11.2. El citado Departamento marcado con el número 2 del inmueble ubicado en Calle 
Martín Mendalde número 750, colonia del Valle Centro, en Alcaldía Benito Juárez, 
cuenta con una superficie rentable de 92.34 m 2 y 2 cajones de estacionamiento. 

11.3. La C. MARÍA CRISTINA MARTÍNEZ DE ANDA, en su carácter de propietario del 
inmueble, manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad legal 
suficiente para celebrar el presente Contrato y para obligarse en los términos del 
mismo, y se identifica con credencial para votar, expedida a su favor por Instituto 
Nacional Electoral. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MAAC501127UG1, expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

11.5. El inmueble materia del arrendamiento tiene el número de cuenta predial 
04030136002-6, encontrándose al corriente en el pago del mismo. 

11.6. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde co~imiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, 
con número de foli~de fecha 02 de Diciembre de 2021, (Anexo Dos). No 
cuenta con opinión de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia 
de Seguridad Social, ya que no tiene empleados, de conformidad con el artículo 32 D 
del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR del 
día 10 de diciembre de 2014. 

11.7. No cuenta con la opinión emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, dado que no tiene empleados. 

11.8. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente 
Contrato, ni para su ocupación. 

11.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 
Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni se 
encuentra inhabilitado para el servicio público federal como proveedor para la 
prestación del objeto del contrato. 

11.10. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por la 
Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
los Lineamientos y Políticas que la Coordinación Técnica de Administración de Activos 
que "EL INSTITUTO" aplicará en materia de arrendamiento inmobiliario, las cuales 
pueden ser consultadas en la siguiente liga: 
http://reposipot.imss.gob.mx/arrendamiento/Normatividad%20CTAA%202022/ 

cesar.castilleja
Cuadro de texto
Se testan datos referentes a folio de cumplimiento de obligaciones fiscales por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas o identificables y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I  y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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111, Declaran "LAS PARTES", que: 

' 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la 
moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media coacción 
alguna; consecuentemente, carece de dale, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la validez del 
mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación del 
inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número S1M0006 referido en el 
Antecedente Único de este instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con las que comparecen, por lo que es su voluntad 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

RIMERA.- Objeto del Contrato y Localización del Inmueble: 

Con la firma de este contrato "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL 
INSTITUTO" el departamento marcado con el número 2 en el inmueble ubicado en la calle 
Martín Mendalde #750, Col. Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, el cual comprende una superficie rentable de 92.34 m 2 y 2 cajones de 
estacionamiento. 

SEGUNDA.- Acta Administrativa de Entrega Recepción del "INMUEBLE: 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el inmueble especificado en 
la Cláusula Primera, en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en 
estado de servir para el uso convenido, que se especifican en el acta circunstanciada del 
inmueble como Anexo 3, debidamente firmada por "LAS PARTES" o por quienes éstos 
designen, acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías en donde se 
observan las condiciones físicas en que se recibe el inmueble, el cual se encuentra amueblado 
conforme a lo establecido en el Anexo 3. 

Cniumd H"· :.:;, PJ:;o 9. r.ornnb r,,.,.,.,,1 r~or:,;, :.1,:::.!dfr, <:u"uhtün,,r., C.•,, o;,·;r.o, COM>:. 
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"EL INMUEBLE", se destinará única y exclusivamente para Casa Habitación del Titular del 
OOAD (Estatal, Regional o del DF) durante el tiempo que ocupe dicho cargo. 
"EL ARRENDADOR" se obliga a no interferir de manera alguna en el uso de "EL INMUEBLE", a 
no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso a "EL INSTITUTO". 

CUARTA.- Conservación del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble 
arrendado en estado satisfactorio de se1vir para el uso estipulado y conviene que cuando se 
trate de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de diez 
días naturales, después de recibido el aviso por escrito de "EL INSTITUTO", éste quedará 
autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores, 
independiente de la aplicació;i de la pena convencional que genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL INSTITUTO" 
por los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", derivado de la remodelación y adecuación 
realizada por "EL ARRENDADOR" al mismo. "EL INSTITUTO" se compromete a realizar las 
reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que ocupen 
el "INMUEBLE". 

"EL INSTITUTO" se compromete a mantener en las mismas condiciones el mobiliario recibido, 
señalado en el Anexo Tres, para los fines descritos en el presente contrato, considerando ei 
desgaste normal que se tenga por su uso adecuado. 

, El "INMUEBLE" se deberá mantener con el total pe los muebles con el que se contrata y que se 

·) deberá reponer el mobiliario a satisfacción de "EL INSTITUTO" r
~ 'consideren en la justipreciación, y en caso de deterioro natural por su uso, "EL ARRENDADOR" 

'i 

\ QUINTA.- De las Mejoras, Adaptaciones e Instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el inmueble 
arrendado, reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas causas no incurrirá en 
responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura original, 
instalaciones y equipos propios del inmueble. Para la realización de cualquier otra obra, "EL 
INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que 
haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que 
introduzca en la localidad arrendada, y podrá retirarlas en cualquier momento durante la 
vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "EL 
ARRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 

Cn:.irnd !l"a, !,3, fl1:m 9. Cckni;, P'ml'l:, 1 ln,l<,, Alt::,¡l,J/:. Cu;rnht</r,a,~. C. P, c,n:100, Cfi:.I'.: 
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ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago de su importe, en 
caso contrario "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea total o 
parcialmente a beneficio del inmueble arrendado, excepto los bienes muebles descritos en el 
Anexo 3 .. 

SEXTA.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al inmueble arrendado 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de 
fuerza mayor, con apoyo en Jo dispuesto por los Artículos 2L,36 y 2483, fracción VI, del Código 
Civil Federal y demás relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. 

"LAS PARTES" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se 
pueda seguir utilizando el "INMUEBLE"., se dará por terminado anticipadamente el Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso 
fortuito-o de fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a ent;-egar a "EL INSTITUTO" un 
dictamen estructural avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsab!e de 
Estructuras, con autorización vigente por el Gobierno de la Ciudad de México, actualizado 
dentro de los 10 días hábiles posteriores al suceso. 

, ~ SÉPTIMA.- Importe de la Renta: 

1 "EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una renta 
mensual por la cantidad de $22,SOO.OO (Veintidós Mil Quinientos pesos 00/100 M.N.) SIN 
IVA, a partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 31 de Diciembre del 2022, tomando como 
referencia el monto que señala el Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico EA-
1004906 y número Secuencial 9073, emitido por el Instituto de Administración y Avalúes de 
Bienes Nacionales. 

OCTAVA.- Forma de Pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro 
de los veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa 
presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de "EL INSTITUTO", 
ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1960, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 
01030, en la Ciudad de México, acompañados del resultado de la consulta al módulo de opinión 
de cumplimento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

<e<1z11m,,1 N<>. r.:,, f>i:.o ?, C<'lkmi;, Pr~n,,, rJcir~·~ • .',k;-,Jd/;: Ct1.~uh:i,mr,,;, r:. P, n;;1or¡, CtJ~.-!;~, 
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Los pagos de renta se r~alizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema 
electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, para Jo cual "EL ARRENDADOR" 
proporciona la cuenta y a nombre de quien este; resaltando que para el trámite del pago del 
mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio 
presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de Diciembre de 2022, gestionará ante el área financiera 
correspondiente, la documentacrón requerida para realizar los pagos de los meses de 
Noviembre y Diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal efecto. 

NOVENA.• Pago de Servicios: 

Será por cuenta del' TOOAD que ocupe "EL INMUEBLE", e! pago de los gastos originados por 
su uso, así como de los servicios consistentes en luz, agua, servicio de televisión por cable, 
internet y teléfono. Se exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y 
correctivos· de los equipos con los que cuente "EL INMUEBLE", así como cualquier reparación 
mayor, los cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR", incluyendo el Impuesto Predial. (De 
incluir en el monto de la renta los servicios de "EL INMUEBLE", no se utilizará esta Cláusula). 

DÉCIMA.· Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Enero de 2022 y hasta ef 31 de Diciembre de 
, 022, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga !a necesidad de requerir el arrendamiento del "INMUEBLE", podrá sin 
penalización alguna a su cargo, dar por terminado el presente Contrato en cualquier 
momento, dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con 30 (treinta) días naturales de 
anticipación, señalando fecha y hora para la formalización de la entrega del "INMUEBLE", a 
través de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita por "LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.· Subsistencia del Contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el 
caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades administrativas 
ocupantes del inmueble, cambien de adscripción. 

En caso de que por necesidades del servicio "EL INSTITUTO", determine reducir la superficie 
rentada, deberá realizar el convenio modificatorio en el que se establezca la superficie real que 
se ocupará, considerando el costo de metro cuadrado establecido en este contrato es de 
$243.66 (Doscientos Cuarenta y Tres pesos 66/100 m.n.J SIN IVA. 

Co:,mu,I No:.. t,), f>íó.o 'J. Cr.t,mi,1 r11Jm:1 N<itr,:;,, :,k.~ltH:1 Cu:Juhthrn,:,c., C. P. a1,·1nr,, C!:l,',li", 
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DÉCIMA SEGUNDA,· Procedimiento de Rescisión del Contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El ARRENDADOR" contenidas 
en el presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de "EL INSTITUTO", el 
cual en su caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, 
debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "EL ARRENDADOR", así como los 
datos inherentes al "INMUEBLE" y al propio contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las causas de 
su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de reportes de usuarios 
del "INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 (quince) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el requerimiento por 
oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL ARRENDADOR", 
"EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el contenido de las 
documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por 
iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá 
notificar a "EL ARRENDADOR". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán las 
causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "El INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél en que se acuerde 
el Inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL ARRENDADOR", 
indicándole que dispone de 15 (quince) días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos 
la notificación, para hacer valer su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del 

· plazo concedido lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las 
que cuente. 

b. las notificaciones se harán en el domicilio de "El ARRENDADOR" señalado en el presente 
contrato. En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que realice la notificación, 
deberá cerciorarse del domicilio de "EL ARRENDADOR" y deberá entregar original del 
oficio que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, 
recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se 
niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin 
que ello afecte su validez. 

c. las notificaciones personales se entenderán con "El ARRENDADOR", y de no encontrarse, 
el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, 
para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta 

C,nu=o! No. t,:,, Pi~c. !'.!, Cok,n/;: llc.m;:i Norfo, ;..1:::./ñfa Cu:HihV,mr,,:., C. F. 01';70C, CCJMX. 
>d. {55) 5'..!'Uil./Oi/. l:rl.11'1:ifi ·,•;,,•;.1,irn,:;t..Htab.m~. 



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIV,.b, DESCONCENTRAOA 
SUR DEL DISTAITO FEDEAAL 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Gener.'l!es 

No. de Proveedor 

No. Contrato: 

0000150456 

S2M0009 

a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por instructivo, el 
cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará ·razón por escrito. la 
cual deberá contene1· por lo menos: 

L Ei nombre de "EL ARRENDADOR". 
ii. Las disposiciones !egales en que se sustente. 

iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma. se le 

tendrá por contestado en sentido afirmativo, así corno por precluido su derecho 
para hacerlo posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la notificación, 
y 

vi. El señaiamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "EL 
ARRENDADOR" para su consulta. señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su 
casa, "EL INSTITUTO" contará con S (cinco) días hábiles a partir de su recepción, para 
acordar· su admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL 
ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán las 
actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por el término de 5 {cinco) días hábiles 
contados a partir del siguiente a su notificación, para que en su caso forrnule alegatos, ios 
que serán tornados en cuenta por "EL INSTITUTO" al dictar la resolución. 

Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR". desahogando las pruebas admitidas y, 
en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes 10 (diez) dias hábiles, la cual deberá contener lo 
siguiente: 

l. Ncmbre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOR". en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sabre la procedencia de la rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para lievar a cabo la entrega del "INMUEBLE", y de ser 

procedente, la reparación de los daños y perjuicios causad.os a "EL INSTITUTO" 
por "EL ARRENDADOR". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. 

Cozum~I No. l,;5, Pfao 9. C.-;l,mrn nr,ma ¡.¡,,,i,,, t,k:,i!t!I:. Cti:rnht(•r,u,<., ::. !•. <irt,rw, cu,,1;;. 
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i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer 
el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente Contrato 
de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Ciudad de tv1éxico. 

DÉCIMA TERCERA.- Pena Convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" a lo 
pactado en el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" aplicará lo establecido en el Código 
Civil Federal en los artículos 1840, 1844, y demás artículos que resulten aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido en la 
Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR" cuenta con un plazo 
de 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en que se le haga del 
conocimiento por escrito, para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
"INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; así como de realizar aquellas 
reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en los que exista justificación por su 
atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, o que los trabajos requieran horarios especiales 
para evitar suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en el "INMUEBLE", 
previa autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco por ciento) al 
importe de la renta mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por concepto de pena 
convencional, quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del 
importe de las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos que se 
efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que aplicar la 
pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima Segunda del presente 
contrato. 

DÉCIMA CUARTA.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente el importe de 
la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega del "INMUEBLE" a "EL 
ARRENDADOR". 

DÉCIMA QUINTA.- Devolución del "INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el deterioro 
natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se recibió, de 
conformidad con el Anexo Tres, tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se 
observan las condiciones físicas en que se encuentra el mismo. 

(czunid t~o. ,;3, fi!~o 0, CO!'Jni;:; Porn;¡ th¡ri.~,. ,r;J,:;-kti¡¡ C,wuhlt>liK,,:, c.,. ¡;;;:;1)0, ,·;u;,¡x 
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La devolución del "INMUEBLE" la realizará "EL INSTITUTO" mediante la firma del acta 
administrativa de entrega recepción que se instrumente para el efecto por "LAS PARTES", en la 
que conste la conformidad de "EL ARRENDADOR". 

DÉCIMA SEXTA.- Disposiciones Legales Aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las 
disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, Código FP.deral de 
Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al efecto 
emita la Secretaria de la Función Pública y demás normativa aplicable a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Jurisdicción e Interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de la Ciudad de México renunciando al fuero que 
pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.-. Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta! 
Anexo Dos.-. Documento vigente expedido por el Servicio de .t,dministración Tributaria, donde 
consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 
Anexo Tres.· Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. Descripción del mobiliario comprendido en el 
inmueble objeto del presente Contrato. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal 
del presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión d~ libre voluntad y que su 
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, err9,r"l=ió'l{.violencia, mala fe o cualquier 
otro vicio en el consentimiento, lo firman y ratifj.c;afFen'todas sus partes, po; cuadruplicado, en 
la Ciudad de México, el día 31 de Dicierppr,é'il'é' 2021, quedando un ejemplar en poder de "EL 
ARRENDADOR" y los restantes e:;¡,.¡adder de "EL INSTITUTO". ---~--~ ----· 

"E!,)~1:f'flJT;.'/ -;/ /,'I: ··"E(AARENDADOR" 
./ -·· :; / 7/ÍIÍY,, / 
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1 VELAZQUEZ (\ /"',_,/' SUBILLAGA 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERv1bps /J: DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
ADMINISTRATIVOS ~ ~ SERVICIOS GENERALES 

AATIFICA EL CONTENIDO DEL CONTRATO DE CONFORtDAD CON\o FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, DE 
PREVISTO EN NUMERAL 7.l DEL MANUAL DE ORGANJ C!ÓN DE LA CONFOAM!OAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 84 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ASÍ OMO, EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ARTICULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AOQUIS!C!ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
PUBLICO 

ARQ. FE;RN~OO'zAMORA MARIACA 
ENCAJ:rC'AOO DE COMERCIALIZACIÓN Y 

ARRENDAMIENTO a 
INMOBILIARIO. _ •

1 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO NÚMERO S2M0009 Y 
NÚMERO DE PROVEEDOR 0000150456 CELEBRADO ENTRE C. MARIA CRISTINA 
MARTÍNEZ DE ANDA Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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FOLIO: 0000005659-2022 

Dependencia Soticltante: 

Concepto: 

.__.-cho Elaboración: 

Total Comprometido (en pesos}: 

1 37 

1 379001 

! 100100 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OIRECCJON DE FINANZAS 

UNIDAD OE OPERACIÓN FINANCIERA 
DELEGACIÓN Octcgilcion No. 3 Suroeste OF 

DICTAMEN DE DISPON!Bll.lDAO PRESUPUESTAL PREVIO 

Deiegaclon No, 3 Suroeste OF 

Oficina Delegaciooal 

Jefatura De: Servicios Admlnlsl 

O Dictamen do lnvorsión 

[KJ Dictamen de Gaslo 

ARRENDAMIENTO OEPTO TIT OF CA 006 • 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. pcv ENERO 19 

19/01/2022 

S 270,000.00 
Cuenta: 42061302 ARRENDAMIENTO OE INMUEBLES Unidod de lnfo,mación: 379001 Centro de: Costos: 050100 
Partida Presupuestaria SHCP: 32201 Arrendamienlo de edifu:fos y localos 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 
o.o 22.5 22.5 22.5 22.5 22.5 22.5 22.5 22.5 22.5 22.5 

l'l<V1><1!91.t«u1•n« .., .. ,t 

1 o.o! o.o! o.o! o.o! o.o! o.o! o.o o.al o.o! o.o/ o.o! 

El presente documenlo de existencia de respaldo presupuestario se emite en \érminos de !o señalado en numeral 7 .2, 1 O de la Norma 
Presupuestaria del lnslilulo MelClcano del Seguro Social flMSS), y de ro establecido en e! arilculo 8º, 144 y 148 de! Reglamento Interior del 
IMSS, responsabilidad del área solicitante el destino y aplicaclón de los recursos. También se informa que este documento ünlcamente 
tendrá val!dez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PRE!·Millenium, 
en e! Módulo de Control de Compromisos, en la combinacíón unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicíos con base al marco normativo vigente . 

CONTAATO No. 

IMPORTE DEFINITIVO {EN PESOS): 

.'l 

ATENT AMENTI{ L 
'.'-'./"~')-;<···, 

/ .,.~~~--~ .,.-:..?..:.< ,• 
MIRIAM .. RÚ~l .. :,,.· i.NcAEz-· 

., .... 
,/ Rusto SANCHEZ MIR!AM 

·-,, 
DICTAMEN DEFINITIVO 

j O~ MES C:J 
DICTAMINADO DEFINITIVO 

s .00 

Clave: 6170-009-001 

OIC 
45.0 
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Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplímiento de oblígaciones fiscales 

Folio Clave de R.F.C. 

MA/\C5Q·t 127UG1 

Nombre. Denominación o Razón social 

MARIA CRISTINA MARTJNEZ DE ANDA 

Estimado conlribuyenle 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consu!la sobre el Cumplimiento de Obligacione:,,, se le informa fo siguien!e. 

En tos ccmtrcles elec!rónicos institucion,o1les del Servicio de Adminislrnción 7ribu!ari.a. se obs~rva que en el momento en que se realiza esl.i 
revisíón, se encuentra al corrien!e en el cumplimiento de los punlos que se revisa la. opinión de! cump!ímienlo de obligaciones fiscales. contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por !o que se emite es!a opinión del cumplím1enlo de obligaciones fiscales. en sentido POSITIVO. Ln 
presente opinión no es una constancia de! correcto entero de !os impuestos declarados, para lo cua! el SAT se reserv~ sus facultades de 
verííicadón previstas en el Código Fiscal de la Federaciót'l. 

Revisión praclicada el di;i 02 de diciembre de 2021, a las 12:19 hor.as 

Notas 

1.- La opinión de! cumplimienlo, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguienles sentidos: POSITIVA.· Cuando el 
conldbuyenle es!c\ inscrilo y a! couien!e en el cump!lmien!o de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de 
la Resolución Miscelánea Fis.ca! para 2022; NEGATIVA. Cuando el conlribuyen(e no esté ni co1m.m!e en e! cuoip!irnicnlo de fas obligaciones 
que s~ consideran en !os mmmralc~ 1 a 12 e.le lo reg!..i 2.1.37. de In Resoludón Miscclfincn Fiscal parn 2022; !/>JSGRITO SIN OBLIGACIONES.· 
Cuando el contribuyente es!ti Inscrito en el RFC pero no tiene obJíg.iciones fiscales. 

2.· P¡;¡rn estlmlllos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito S!N OBL1GAC!Oh1ES f1scal,;s, se !ornará como Positiva 
cuando e! monto del subsidio no rebase de 40 UMAS !?levado al ailo, en caso contrario se considern coino resu!lado Nega!lvo. 

3.~ La presente opínión se emite considerantlo lo es!<1blcc1do en !;;i 1eg!a 2.1.37. de lt1 Resolución tv11scc1tinc¡;¡ Fisc.:! pwa 2022. 

Cadena Original 

HAC!END/\ 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77. coL Guerrero, c.p, 06300, 
Cíudoó de Méxi<;o A!~nción tctefónicv 01 55 
ü27 22 728. <lesde E!:.hidos Unidas y 
Cc.n<1díl 01 877 ¿.1 88 723 
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cesar.castilleja
Cuadro de texto
Se testan datos referentes a folio., Cadena Original, Sello Digital y Código QR  por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Servicio de f\dminístrac1ón Tributaría 

Notas 

4.- Tratilndose de eslirnuJos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a µnrtir del di;; en qu,:, s~ emi!e según lo estab!t:cido en la 1e9í,1 
2 ·1.30. y 30 dias naturales a partir de- su emisión parn tramites d1!ercn!es al seiía!ado. de acuerdo a la regla 2_ 1.39 dt~ /ci R,~solución i-.-lisce!áne:. 
Fiscal para 2021. 

5.- La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGAC!ONES fiscales, .so considera Opinión Ncgntiva para c1ectos de con!tatacfón 
de adquisiciones, arrendamienios, servicios u obra pública. 

6.- La presente opinión se emite de confoirnidad con !o estableddo er1 et Jríicu!o 32-0 de! Código Fisc81 d8 l:. Fedetad6n, regla 2.1.39 .. de l;i 
Resolución Mísco!ánea Fiscal parn 2021 y no c:onshtuyo rcsput'sta frwor;iblr.;, rospccto a conlribuy,mle-s qtw se ubican 1;0 los supuestos do! 
artículo 69 del Código Fiscal de la Ft~dera6ón 

Este ser:icio es gratuilo, en el S/\T nucs!rn misíón es ;Jcrvirle. 

Sus dt'.ltos personales son incorporados y protr::g1dos en !os sistemas del SAT. de conlonniaad con !o!; lineamienlos de pto!ección de Datos 
Personales y con las diversas disposiciones fisca!e~ y l11gales sobn~ confidencia/Jdacl y prutección dt, d:1tos. a fin de e¡erccr las facu!iades 
conferidas. a la autoridad liscaL 

Si desea modificar o correí)ir sus datos personales. puede acmíir a la AcJrrnnistrnción Desconccnirada de St:rv1c1os n! ConlribU}'Cn!o di? su 
pre{erenci<-1 y/o a !r,wós del Porta! de( SAT. 

Cadena Original 

Sollo Digital 

-------------------·------·-----.. ---------------.. ·-···-------·-------·-------------
GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

Contacto: 
Av. H1d<1!go 77. col. Gueffero, c.p. 06300, 
Ca,dad de Mó}<ico. A!ención lelef6mca 01 55 
627 22 728. desde Es!adó~ Unidos y 
C811edb 01 877 44 88 728. 
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ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
DISTRITO FEDERAL SUR 

Jefatura de servlcfos Administrativos 
Depart.imento de Conservación y Servidos Cenera/es 

ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN 

Acta de Entrega- Recepción del departamento N° 2 de la Calle Martín Mendalde N° 750, interior 2, colonia del valle 
centro, Alcaldía Benito Juarez, C.P. 03100, CDMX, el cual será ocupado como casa habitación para el titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal Dr. Federico Hector Marín 
Martínez. 
En la Ciudad de México, el día 02 de enero de 2021, siendo las 11 :00 hrs. Reunidos la C. Maria Cristina Martinez de 
anda, propietaria del inmueble y denominada "La Arrendadora", y los representantes del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, denominados "El Instituto" cuyos nombres. firmas y cargos aparecen al final de la presente, con el 
objeto de hacer constar la Entrega-Recepción del Inmueble, que efectúa la C. Maria Cristina Martinez de anda a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social", bajo la figura de Arrendamiento al amparo del contrato N' S1 M0006 
de acuerdo a lo siguiente: 

PRIMERO.- Manifiestan los representantes del Instituto Mexicano del Seguro Social, que reciben el inmueble en 
cuestión, en base a los planos arquitectónicos y el catálogo de fotograflas en donde se observan las 
condiciones flsicas en que se recibe el inmueble con el inventario flsico existente en el inmueble, 
Anexo1, 

SEGUNDO.- Manifiesta la C. María Cristina Martinez de anda, que realiza la entrega del Inmueble en cuestión a los 
representantes del Instituto Mexicano del Seguro Social para efectos de ocupación flsica, a partir de la 
firma del presente. 

TERCERO.· "La Arrendadora" autoriza expresamente a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras o 
adaptaciones mínimas posteriores necesarias debidamente documentadas y previamente autorizadas 
por ºLa Arrendadora". 

CUARTO.· Las partes comparecientes están de acuerdo con lo estipulado en la presente acta. por cuanto hace a 
la entrega y ocupación del Inmueble objeto del contrato. 
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GOBIERNO DE ,. 
MEXICO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISíRATIVA DESCONCENTAAOA 
DISTRITO FEDERAL SUR 

Je'"ratura de Servidos Administrativos 
Departamento de Conservación y Servidos Generales. 

Habiendo concluido el hecho se hacer constar la Entrega-Recepción del inmueble, y no habiendo otro asunto que 
tratar en la presente Acta, se da por terminada el mismo día de su inicio, firmando por sextuplicado, por los que en ella 
intervinieron. 

"El Instituto" 

---¡ 

/// A. e,··----. 
.,(,/ ¡. ~~-,,~:~ 

l./ ) /• 

¡?---Miro. Antonio Rodríguez Velázquei..L.,. 
.. ,""'fitular de LA Jefatura de Serv/6s Administ~átivos 

!~) e;~ _,.. 
/ p-----

Lic. Femando Artur.l"Ífatdivar Subillaga 
Responsable de la;;,Ftlfidones del Departamento de 

Co~ación y Servicios Generales .. ;~·· 
w•-''y 

AleJandro Solis Gonzalez 
de Conservación de Zona 

Arif."Femando Zamora Mariaca 
Comercialización y Arrendamiento Inmobiliario 

"La Arrendadoraº 

C. Maria §!ina Martlnez 
Propietaria. 
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GOBIERNO DE 
" MEXICO ~ IMSS 

2020 
;~9~~V,)~~ ---

ANEXO 1 

ÓRGANO DE OPERACIÓN AOM!NlSTAATIVADESCONCENTRADA 
DISTRITO FEDERAL SUR 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Se entrega el departamento conforme a las fotos que se anexan. con lo siguiente: 

• 1 Control remoto para portón principal. 
• 1 llave para puerta principal del ediffcio. 
• 2 llaves para puerta de entrada al departamento. 
• 2 llaves para puerta de cocina. 
• 2 llaves para puerta de recamara principal y baf\o. 
• 2 llaves para puerta de racamara . 
• 3 llaves para puerta de blacón. 
• 2 cajones de estacionamiento. 
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